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Gobierno de 2o de noviembre do 1975 («Boletín Oficial del Es
tado. del 24). ‘

3 ° Las exportaciones que se hayan efectuado desda el 21 de 
junio de 1977, también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de Reposición y de Devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que so haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución Para estas exportaciones, los plazos pa
ra solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la focha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad ios restantes extremos de 
la Orden do 12 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28 de febrero), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1977.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1418 ORDEN de 19 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Transformaciones Metalúr
gicas Especiales, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
desbastes, planos, fleje y chapas y la exportación 
de tubas de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Transformaciones Me
talúrgicas Especiales, S. A.», solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de des
bastes, planos, flejes y chapas y la exportación de tubos de 
acero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Transformaciones Meta
lúrgicas Especiales, S. A.», con domicilio en carretera de 
Miraflores, kilómetro 40-Soto del Real (Madrid), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1) Desbastes en rollo para chapas («coils»), de hierro o
acero, con espesor superior a 4,75 milímetros (p. a. 73.08 A 
y p. e. 73.08.01),

2) Desbastes en rollo para chapas («coila»), de hierro o
acero, con un espesor de 4,75 hasta 2 milímetros (p. a. 73.08 B
y p. e. 73.08.11).

3) Desbastes en rollo para chapas («coils»), de hierro o
acero, con un espesor inferior a 2 milímetros (p. a. 73.08 C 
y p. e. 73.08.21).

4) Planos universales de hierro o acero, de anchura su
perior a 150 hasta 25o milímetros (p. a. 73.09 A y p. e. 73.09.0U.

5) Planas universales de hierro o acero, de anchura supe
rior a 250 milímetros hasta 600 milímetros (p. a. 73.09 B 
y p. e. 73.09.11).

6) Planos universales de hierro o acero de anchura supe
rior a 800 milímetros hasta 1.200 milímetros (p. a. 73.09 C 
y p. e. 73.09.21).

7) Flejes de hierro o acero, simplemente laminado en ca
liente, incluso decapados, con un grueso superior a 4,75 mi
límetros (p. a. 73.12. B-l y p. e. 73.12.11).

8) Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en 
caliente, incluso decapados, con un grueso de 4,75 milímetros 
hasta 3 milímetros (p. a. 73.12. B-2 y p. e. 73.12.12).

9) Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en 
caliente, incluso decapados, con un grueso inferior a 3 milí
metros (p. a. 73.12. B-3 y p. e. 72.12.13).

10) Flejes de hierro o acero, simplemente laminados ®n
frío con un grueso superior a 3 milímetros (p. a. 73.12. C-l 
y p. e. 73.12.21).

11) Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en
frío con un grueso de 3 milímetros hasta 2 (p. a. 73.12. C-2 
y p. e. 73.12.22).

12) Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en
frío, con un grueso de menos de 2 milímetros hasta 0,5 mili-
metros (p. a. 73.12 C-3) y (p. e. 73.12.23).

13) Chapas de acero tenaz a bajas temperaturas, con certi
ficado de clasificación, con un grueso superior a 4,75 milí
metros (p. a. 73.13 B y p. e. 73.13.11).

14) Chapas de acero tenaz a bajas temperaturas, con certi
ficado de clasificación, con un grueso de 4,75 milímetros hasta 
3 milímetros (p. a. 73.13 B y p. e. 73.13.12).

15) Chapas de acero tenaz a baja temperatura, con certifi
cado de clasificación, con un grueso inferior a 3 milímetros 
(partida arancelaria 73.13 B y p. e. 73.13.13).

16) Desbastes en rollo («coils»), 'de hierro o de acero, 
definidos en la nota lk), de espesor inferior a 1,5 milímetros 
(partida arancelaria 73.13 C y 73.13.21).

17) Chapas de hierro o acoro, simplemente laminadas en

caliente, incluso decapadas con un grueso superior a 4,75 milí
metros (p. a. 73.13 D-l-a y p. e. 73.13.81).

18) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas en 
caliente, incluso decapadas, con un grueso de 4,75 milímetros 
hasta 3 milímetros (p. a. 73.13 D-l-b y p. e. 73.13.82).

19) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas en 
caliente incluso decapadas, con un grueso inferior a 3 milí
metros (p. a. 73.13 D-l-c y p. e. 73.13.83).

20) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o
acabadas en frío, con un grueso superior a 4,75 milímetros 
(partida arancelaria 73.13 D-2-a y p. e. 73.13.84).

21) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o
acabadas en frió, con un grueso de más do 3 milímetros 
hasta 4,75 milímetros (p. a. 73.13 D-2-a y p. e. 73.13.85).

22) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o
acabadas en frío, con un grueso de 3 milímetros hasta 2 mi
límetros (p. a. 73.13 D-2-b y p. e. 73.13.86).

23) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o
acabadas en frío, con un grueso de menos de 2 milímetros 
hasta 0,5 milímetros (p. a. 73.13 D-2-c y p. e. 73.13.87).

24) Chapas de hierro q acero, galvanizadas, con un espesor 
igual o superior a 3 milímetro-s (p. a. 73.13 D 3b-I y p. e. 73.13.91).

25) Chapas de hierro o acero, galvanizadas, con un espe
sor inferior a 3 milímetros (p. a. 73.13 D-3-b-Il y p. e. 73.13.92).

20) Flejes de acero tenaz a bajas temperaturas, con certifi
cado de clasificación (p. a. 73.15 A y p. e. 73.15.01).

27) Chapas de acero tenaz 3 bajas temperaturas, con certi
ficado de clasificación, con un grueso superior a 4,75 milímetros 
(p. a. 73.15 A y p. e. 73.15.02.1).

28) Chapas de acero tenaz a bajas temperaturas, con cer
tificado de clasificación, con un grueso de 3 milímetros a 4,75 
mili metros (p. a. 73.15 A y p. e. 7315.02.2.1.

29) Chapas de acero tenaz a bajas temperaturas, con cortil 
fioado de clasificación, con un grueso inferior a 3 milímetros 
revestidas, excepto hajalata (p. 3. 73.15 A y p. e. 73.15.02.4).

30) Desbastes en rollo para chapas («coils»), de acoro fino 
al oarbono. laminadas en caliente, incluso decapados (partida 
arancelaria 73.15 C-4 y p. e. 73.15.24).

31) Flejes de acero fino al carbono, laminados en caliente, 
con un grueso igual o superior a 3 milímetros (p. a. 73.15 C-7-a-I 
y 73.15.27.1).

32) Fleje de acero fino al carbono, laminados en caliente,
con un grueso inferior a 3 milímetros (p. a. 73 15 C-7-a-II 
y p. e. 73.15.272).

33) Flejes de acero fino al carbono, laminados o acabados 
en frío, con un grueso igual o superior a 2 milímetros (partida
arancelaria 73.15 C-7-b-I y p. e. 73.15.27.3).

34) Flejes de acero fino al carbono, laminados o acabados 
en frío, con un grueso de menos de 2 milímetros hasta 1 milí
metro íp. a. 73.15 C-7-b-II y p. e. 73.15.27.4).

35) Chapas de acero fino al carbono, laminadas en caliente, 
con un grueso de más de 4,75 milímetros (p. a. 73.15.C-8-a-I 
y p. e. 73.15.28.1).

36) Chapas de acero fino al carbono, laminadas en caliente, 
con un grueso de 3 milímetros a 4,75 milímetros (partida aran
celaria 73.15-C-8-a-I y p. e. 73.15.28.1).

37) Chapas de acero fino al carbono, laminadas en caliente, 
con un grueso Inferior a 3 milímetros (p. a. 73.15 C-8-a-II 
y p. e. 73.15.28-2).

38) Chapas de acero fino al carbono, laminadas o acabadas 
em frió, con un grueso de más de 4,75 milímetros (partida aran
celaria 73.15 C-8-b-I y p. e. 73.15.28.4).

39) Chapas de acero fino al carbono, laminadas o acabadas 
en frió, con un grueso de 3 milímetros a 4,75 milímetros 
(partida arancelaria 7315 C-8-B-I y p. e. 73.15.28.5).

40) Chapas de acero en fino al carbono, laminadas o aca
badas en frío, con un grueso de 2 milímetros a 3 milímetros 
(partida arancelaria 73.15 C-8-b-I y p. e. 73.15.28.0).

41) Desbastes en rollo para chapas («coils»), de acoros alea
dos de construcción, laminados en caliente, incluso decapados, 
con un grueso igual o superior a 3 milímetros (partida arance
laria 73.15 D-4-a p. e. 73.15.34.1).

42) Desbastes en rollo para chapas («coils»), de aceros 
aleados de construcción, laminados en caliente, incluso deca
pados, con un grueso inferior a 3 milímetros (p. a. 73.15 D-4-b 
y p. e. 73.15.34.2).

43) Flejes de aceros aleados de construcción, laminados en
caliente, con un grueso igual o superior a 3 milímetros (par
tida arancelaria 73.15 D-7-a-I y p. e. 73.15.37.1).

44) Flejes de aceros aleados de construcción, laminados en 
caliente, con un grueso inferior a 3 milímetros (partida aran
celaria 73.15-D-7-a-II y p. e. 73.15.37.3).

45) Flejes de aceros aleados de construcción, laminados o 
acabados en frío, con un grueso igual o superior a 2 milí
metros (p. a. 73.15-D-7 B-I y p. e. 73.15.37.5).

46) Chapas de aceros aleados de construcción, laminadas en 
caliente, con un grueso de más de 4,75 milímetros (partida aran
celaria 73.15-D-0-a-I y p. e. 73.15.38.1).

47) Chapas de aceros aleados de construcción, laminados en 
caliente, con un grueso de 3 milímetros a 4,75 milímetros (par
tida arancelaria 73.15 D-8-a-I y 73.15.38.2).

48) Chapas de aceros aleados de construcción, laminadas en 
caliente, con un grueso inferior a 3 milímetros (partida aran
celaria 73.15-D-8-a-II y p. e. 73.15.38.3).



49) Desbastes en robo para chapas («coils»), de acero alea
do inoxidable y refractario, laminados en caliente, incluso de
capados con un grueso igual o superior a 3 milímetros (par
tida arancelaria 73.15 E-4-a y p. e. 73.15.44 1).

50) Desbastos en rollo para chapas («coils»), de acero alea
do inoxidable y refractario, laminados en caliente, con un 
grueso inferior a 3 milímetros (p. a. 73.15 E-4-b y partida aran

celaria 73.15.44.2).
51) Flejes de acero aleado inoxidable y refractario, lami

nados en caliento, con Un grueso igual o superior a 9 milí
metros (p. a. 73.15 E-7-a-I y p. e. 73.15.47.0).

52) Flejes de acero aleado inoxidable y refractario, lami

nados en caliente, con un grueso inferior a 9 milímetros (par
tida arancelaria 73.15 E-7-a-I-b y p. e- 73.15.47.1).

53) Flejes de acero aleado inoxidable y refractario, lami
nados o acabados en frío, con un grueso igual o superior a 
2 milímetros (p. a. 73.15 E-7-b-I-a y p. e. 73.15.47.4).

54) Flejes de acero aleado inoxidable y refractario, lami
nados o acabados en frío, con un grueso inferior a 2 milíme

tros (p. a. 73.15 E-7-b-I-b y p. e. 73.15.47.5).
55) Chapas de acero airado inoxidable y refractario, lami

nadas en caliente, con un grueso igual o superior a 9 milL 
metros (p. a, 73.15 E-8-a-I-a y p. e. 73.15.47.8).

56) Chapas de acero aleado inoxidable y refractario, lami
nadas en caliente, con un grueso de más do 4,75 milímetros 
e inferior a 6 milímetros (p a. 73-15 E-8-a-I-b y p. e. 73.15.47.9).

57) Chapas de acero aleado inoxidable y refractario, lami
nadas en caliente, con un grueso de 3 milímetros a 4,75 milí
metros (p. a. 73.15 E-8-a-l-b y p. e. 73.15.48.0).

' 58) Chapas de acero aleado inoxidable y refractario, lami
nadas en caliente, con un grueso inferior a 3 milímetros (parti

da arancelaría 73.15 E-8-a-I-b y p. e. 73.15.48.1).
50) Chapas de acero aleado inoxidable y refractario, lami

nadas o acabadas en frío, con un grueso de más de 4,75 
milímetros (p- a. 73.15 E-8-b-I-a y p. e. 73.15.48.6).

80) Chapas de acero alear!o inoxidable y refractario, lami

nadas o acabadas en frío, con un grueso de 3 milímetros a 
4,75 milímetros (p. a. 73.15 E-á-ij-I-a y p. e. 73.15.48-7).

61) Chapas de acero aleado inoxidable y refractario, lami
nadas o acatadas en frío, coun grueso inferior a 3 milíme
tros (p. a, 73.15 E-8-b-I-a y p. e. 73.15.48.8).

Y la «aportación de:

I) Tubos de acero, de forma circular, soldados longitudi
nalmente, calibrados, de largos fijos, de la p. a. 73.18 B.

II) Tubos de acero, de forma distinta a la circular (poligo
nales, cuadrados, rectangulares, hexagonales, etc.), saldados lon- 
g’tudinaimente, calibrados de largos fijos, de la p. a. 73.18.C.

A efectos de lo establecido en el párrafo 2.° del artículo 4.° 
del Decreto 1492/1975, del último párrafo del punto 1.7 de le 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre de 
1075, se consideran equivalentes todas las meroancías de impor

tación anteriormente enumeradas.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesade de las siguientes cantidades de la respectiva ma
teria prima.

a) Para las mercancías 1), 2), 3), 16), 30), 42) ,49) y 50), 
de 127,39 por cada 100 de la materia prima de la misma clase, 
grueso, característicos, calidad y composición centesimal, real
mente contenida.

b) Para las mercancías 4), 5), 6), 13), 14), 15), 17), 18).
19), 20), 21), 22), 23), 24), 25), 27), 28), 29), 35), 38). 37), 38),
30). 40). 46), 47), 48), 55), 58), 57), 58), 59), 60) y 61), de 
117,65 por 100 de la materia prima de la misma clase, grueso, 
características, calidad y composición centesimall, realmente 
contenida.

c) Para los mercancías 7), 8), 0), 10), 11), 12), 26) 31),
92), 33), 34), 43), 44). 45,) 51), 52). 53) y 54), de 121,95 por cada

100 de la materia prima de la misma olg.se, grueso, caracterís
ticas, calidad y composición centesimal, realmente contenida.

De dichas cantidades se consideran subproductos, adeudables 
por la p. a. 73.03.A2-b y p. e. 73.03.03.

a) Para las mercancías enumeradas en el aportado D-l a),
el 21,50 por 100.

b) Para las mercancías enumeradas en el apartado D-l-b), 
el 15 por 100.

c) Para las mercancías enumeradas en el apartado D-l-c), 
el 18 por 100.

El interesado, queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, el porcen

taje en poso así como la concreta clase, grueso, caracterís
ticas, calidad y composición centesimal de la primera materia 

realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de que la 
aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio

nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el párrafo 2.°, 
del punto 1,5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
20 di noviembre de 1975 y apartado 2.° de la Orden de este 

Ministerio dé 24 de febrero de 1978, se autoriza, tan o la cesión 
del beneficio fiscal en el sistema de reposición, como el endoso 
en ol sistema de devolución de derechos arancelarios. A estos 
efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-, 
mentados regulado por el Decreto 1018/1967. de fa de abrú, ai tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Cuarto.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan:

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 

comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en quo la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección Genera] de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes deii territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 

condiciones que las destinadas al extranjero.
Sexto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia da 
exportación en el caso de los otros dos sistemas. '

En todo caso, deberá indicarse en le correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que oí titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elocción recayere en eil sistema de admisión temporal, 
el titular además de importar deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente on la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal], 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Séptimo,—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Octavo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años-

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 

el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación qúe el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En «1 sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cuan ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, oontando a partir de la fecha de su publicación on el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos las exportaciones que 
se hayan efectuado desde en 28 de julio do 1077 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondí en tos, siempre 
qúe se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la. restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Décimo.—La a/utorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor

tación al amparo de la misma.
Undécimo.—La Dirección Generad de Aduanas, dentro de su 

competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Duodécimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—Queda derogada la Orden ministerial de 15 
de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18 dd 
abril)) a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I, para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1977.—P. D-, el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y Gírela del Real.

limo. Sr, Director general de Exportación.


